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Buenaventura (Valle), octubre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 

 
Proceso No. 2022– 00057-00 

 Auto No. 1086 
 

 
Habiéndose surtido la notificación de la demanda y el auto admisorio de la misma al 

curador de los herederos indeterminados del causante ROGER EMILIO MORENO 

MOSQUERA, se procede a fijar fecha para la toma de muestra de ADN (diligencia de 

exhumación) ordenada en el numeral 5º del proveído 115 adiado junio 15 del 2021 a SUSANA 

RODRIGUEZ VALENCIA, la menor M.C.R.V. y los restos mortales del causante en comento, 

acto procesal que se llevará a cabo el día quince (15) de diciembre del año en curso (2022) a 

las ocho de la mañana  (8:00 a.m.). 

 

Líbrese el FUS y oficio respectivo al INML Ciencias Forenses de Buenaventura (Valle), 

a la administración del cementerio central y a la Secretaria de Salud Distrital de Buenaventura 

para que emitan la respectiva licencia y/o autorización de la exhumación en comento, 

solicíteseles que deben garantizar la cadena de custodia de las muestras y rendir el informe 

correspondiente. 

 

Enterar por el medio más idóneo a la demandante SUSANA RODRIGUEZ VALENCIA 

que deberá comparecer con la menor en cita en la fecha y hora señalada a las instalaciones del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Buenaventura, entidad que queda 

ubicada en la entrada de urgencias del   Hospital Departamental al margen derecho, portando 

su cédula de ciudadanía y el registro civil de nacimiento de la menor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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